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PRESENTACIÓN 

Muy apreciables habitantes de Calcahualco, cumpliendo con lo que establece la Constitución Política del 

Estado libre y soberano de Veracruz y facultada para dar a conocer ante ustedes las acciones que hemos 

realizado en favor de nuestro municipio de Calcahualco y en la que ustedes me han brindado la oportunidad 

de estar al frente de esta administración 2022-2025, presento ante ustedes el primer informe del ejercicio de 

gobierno municipal en la que daremos cuentas claras, precisas y reales de cómo se han destinado, manejado 

y ocupado los recursos de la hacienda pública municipal. 

Reconozco que es una gran responsabilidad la que me confiere el estado soberano de Veracruz así como 

nuestro municipio para estar representándolos durante estos cuatro años, al mismo tiempo agradezco a todos 

y cada uno de ustedes que se encuentran aquí presentes y todos los que nos siguen a través de las diferentes 

plataformas digitales para conocer cómo se han manejado los recursos que a nuestra disposición están pero 

que al mismo tiempo son de todos ustedes. 

Se requiere de fuerza y valentía para guiar a un municipio a la prosperidad, al desarrollo, al crecimiento 

económico pero también es importante que seamos reconocidos y conocidos dentro de nuestro estado y 

también en nuestro México. 

Acepté con orgullo y honor el encargo que ustedes me confirieron y hoy aquí estoy rindiendo las cuentas del 

trabajo que conjunto con mi equipo y todos mis colaboradores hemos desempeñado durante estos primeros 

meses de gestión. 
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RETOS EN NUESTRO PRIMER AÑO DE GOBIERNO. 

Estamos conscientes de los retos y desafíos que presenta nuestro municipio y es por ello que basamos nuestro 

Plan Municipal de Desarrollo en aquellos problemas que enfrentamos y de los que tenemos que trabajar 

fuertemente para salir de esos estándares que nos mantienen como uno de los municipios con mayor pobreza 

y rezago social. 

Gracias a la colaboración que hemos tenido entre los diferentes departamentos, hemos logrado crear 

estrategias reales que permitan a nuestro municipio salir del estancamiento, gracias a nuestros propósitos y 

estrategias en este primer año podemos decir que hemos logrado nuestra meta planteada al inicio de esta 

administración. 

El camino ya comenzó, han transcurrido los primeros 12 meses de nuestra gestión pero estamos conscientes 

que aún tenemos 3 años por delante de los que tenemos que enfocar nuestras energías y propósitos para 

lograr llegar hasta el último rincón de nuestro municipio y que todos nuestros habitantes se vean beneficiados. 

Calcahualco es la tierra que lo tiene todo y debemos aprovechar lo que nos rodea y lo que tenemos a nuestro 

alcance para convertirlo en fortalezas que permitan a todos los habitantes junto con las autoridades continuar 

creciendo hacia el desarrollo y prosperidad. 
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RECONOCIMIENTO A AUTORIDADES ESTATALES Y PUEBLO EN GENERAL. 

Reconocemos el apoyo que hemos recibido de las autoridades estatales encabezadas por el gobernador del 

estado Cuitláhuac García Jiménez. 

Agradezco también a cada uno de mis colaboradores ya que hemos logrado un equipo de trabajo qué sin 

importar el día, la hora, el lugar o las condiciones van firmes a mi lado apoyándome y brindándome su mano 

para que juntos podamos sacar adelante el trabajo que ustedes como pueblo nos han encomendado. 

Y quiero hacer este agradecimiento muy especial a mi esposo Eusebio Hernández Jiménez por todo el apoyo 

que me brindó, por las fuerzas y por impulsarme para ser valiente y constante para alcanzar los objetivos que 

como pareja nos propusimos a favor de todo nuestro municipio, hasta el cielo elevo las gracias porque, por él 

estoy aquí al frente de ustedes y que sea testigo que sus sueños hoy se están haciendo realidad. 

Reconozco también los sectores públicos y privados que se han acercado a nuestra administración para buscar 

alcanzar la prosperidad de nuestro municipio, a los comités de las comunidades que preocupados por las 

necesidades que presentan han creado sus propuestas de trabajo y no las han hecho llegar para que juntos 

busquemos los recursos y las gestiones necesarias para convertirlos en una fortaleza. 

Aplaudo también a cada uno de los que nos han brindado recomendaciones y propuestas de mejora, porque 

gracias a ellas hoy estamos aquí con la cara en alto y con la frente firme para decirles que nuestro proyecto en 

campaña no solo fueron palabras en vano, sino que hoy se convierte en realidad. 
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FOMENTO AGROPECUARIO  

 

A partir del mes de enero y con una base sólida de cuáles son las prioridades de nuestro municipio, se 

mantuvieron una serie de reuniones entre ellas “Gira Pecuaria 2022” en el teatro Juárez de Coscomatepec con 

el propósito de conocer la ganadería de la zona y su impacto dentro de la región. 

En ese mismo mes se hizo una reunión con pobladores en la cabecera municipal para asesorarlos en el campo 

y cuáles serían parte de los proyectos que se estarían trabajando con los agricultores en los próximos meses. 

Fomento Agropecuario también está preocupado por la limpieza de nuestro municipio, es por ello que entre 

las acciones se hizo la recolección de basura en el puente que conecta Calcahualco con Alpatláhuac.  Además 

de una reunión en Huatusco llamada “conecta Río Jamapa”, con el fin de reforestación en la zona montañosa, 

además de recolección de documentos y firmas en la localidades esto para crear archivos con CONAFOR, 

posteriormente se realizaron actividades para abrir el paso al volcán removiendo escombros esto derivado de 

un deslave registrado durante el 2021 dentro del parque Nacional. 

El municipio de Calcahualco se ha caracterizado por tener familias migrantes que acuden a otros municipios o 

estados para buscar empleo temporal, es por ello que a través de Fomento Agropecuario se realizó una reunión 

con el sistema del Servicio Nacional del Empleo y coordinadores de la empresa Berrymex para promoción de 

trabajo de los habitantes de este municipio. 

Además se mantuvo una charla sobre la importancia que tienen los insectos y animales que están en crisis o 

en peligro de extinción ya que juegan un papel importante en los ecosistemas de nuestra zona y son factor 

para conservar las riquezas de nuestro municipio. 

También se sostuvo una serie de pláticas con algunos temas enfocados a cuidados que deben tener los 

agricultores al momento de realizar aplicaciones en campos, además para realizar empadronamiento de 

agricultores, esto con el fin de comenzar a realizar revisiones en parcelas bajo el nombre de “asesorías 

técnicas” para la revisión de parcelas de los interesados en empadronarse en las visitas previas para asesorías 

técnicas, al mismo tiempo se hicieron reuniones con ingenieros sobre la importancia de los abonos orgánicos 

dentro de sus cultivos en las comunidades. 

Calcahualco está rodeado por el Parque Nacional Pico de Orizaba y es por ello que con apoyo de la Comisión 

Nacional Forestal se verificó a los espacios óptimos para la instalación de posibles represas de gavión  y áreas 

de reforestación ya establecidas y con ello cuidar también nuestro ecosistema y la parte alta montañosa de 

nuestro municipio. 

Además de brindar asesoría a nuestros productores en el municipio, ellos han participado en diferentes 

tianguis regionales que se han organizado en los municipios de la zona donde se congregan productores de los 

municipios como Calcahualco, Alpatláhuac y Coscomatepec, todos como parte del programa Federal 

Sembrando Vida. 

Las abejas tienen un papel importante dentro de nuestro ecosistema y es por ello que se presenció el foro para 

el uso sustentable de los polinizadores en la agricultura por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 

además se realizó una demostración de cómo hacer una aplicación en plagas que afectan el aguacate, se 
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examinaron diferentes hojas para mostrar con la ayuda de una microscopio las plagas que se encontraban en 

esa parcela demostrativa. 

El aguacate ha tenido un gran auge dentro del municipio y representa una actividad económica en la que se 

dedica más de 400 personas de este municipio, es por ello que se realizó el “primer foro de aguacate” en la 

explanada del parque de Calcahualco donde se contó también con autoridades municipales encabezadas por 

alcalde Guadalupe Rosas Carrillo y el cabildo. 

En el mes de agosto se llevó a cabo la celebración patronal en honor Al Divino Salvador es por ello que Fomento 

Agropecuario con otros departamentos recolectaron diversas variedades de frutas y verduras que se tienen 

en la región y el municipio y se colocó un stands de bienvenida el día de la inauguración de esta fiesta con la 

presencia de autoridades municipales, al mismo tiempo se resalta la variedad con la que se encuentra dentro 

del municipio. 

Otra de las actividades más importantes que se realizaron dentro de este departamento fue la capacitación 

inicial con ingenieros visitantes del estado de Michoacán y Jalisco los cuales tienen los primeros lugares en 

producción de aguacate, ellos visitaron el municipio y orientaron a los productores con su experiencia y 

trayectoria para así lograr una mejor calidad del producto y con ello buscar su exportación a otros estados e 

incluso buscar traspasar fronteras. 

Para ello se utilizó un dron de riego, esto con el fin de dar a conocer los avances e innovaciones que ha tenido 

el campo y los beneficios que podrían tener en el uso dentro de los campos del municipio. 
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SINDICATURA 

El departamento de Sindicatura y que forma parte del cabildo, es una pieza importante dentro de esta 

administración, al tener voz y voto dentro de las decisiones que se toman para el bienestar de nuestra 

población se ha mostrado como una administración de puertas abiertas y respetuosas para atender cada una 

de las personas y solicitudes que llegan a esta área. 

Encabezada por el Síndico Único, Francisco Frías Galván se han mantenido comprometidos con sus 

responsabilidades y a partir del primero de enero comenzaron con una serie de acciones que se han venido 

concretando hasta este 30 de noviembre cierre de actividades para este primer informe de gobierno. 

Las citas conciliatorias ha sido una de las acciones que más se ha frecuentado al interior de esta institución 

para brindar asesoría legal y legítima a los involucrados en situaciones que presentan de maneras familiares, 

personales o comunitarias. 

Tan solo de enero al mes de octubre se realizaron 122 citas conciliatorias en comunidades como Calcahualco 

cabecera y Excola con el mayor número de atenciones ciudadanas a comparación del resto de congregaciones. 

Además de un total de 33 convenios qué se realizaron para al mismo número de personas, enfocado 

principalmente en las congregaciones y se dio orientación para los permisos de baile, principalmente en las 

fiestas patronales y contratos de compraventa o acuerdos legales para que la ciudadanía cuente con 

documentos oficiales que le eviten futuros conflictos. 

Durante este primer año de gobierno hemos brindado atención oportuna a todos aquellos que se han acercado 

a esta dependencia, dentro de nuestro Plan Municipal de Desarrollo nos comprometimos a ser un gobierno 

cercano a la gente y hoy lo estamos cumpliendo. 
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SECRETARÍA 

 

El departamento de Secretaría es uno de los más importantes de este ayuntamiento, es de los espacios que 

recibe a la población para conocer cuáles son sus solicitudes y buscar de manera permanente y constante el 

apoyo a nuestra ciudadanía, es por ello que durante este primer año de gobierno se atendieron a más de 745 

personas y a las que se les expidió  el mismo número de constancias de las 32  localidades que conforman el 

municipio. 

Entre las que se destacaron constancias de identidad con un número de 249 personas atendidas, constancia 

de residencia 125, de posesión 65, concubinato 23, identidad de origen 40, de no infraestructura 30, de buena 

conducta 50, recomendación 33, soltería 25, escasos recursos 70, constancia de ingresos no comprobables 20 

y constancia de dependencia económica 15. 

Además nos hemos basado en la transparencia para lograr llevar cuentas claras y en coordinación con el 

cabildo se realizaron 101 actas de sesión de cabildo y 10 actas circunstanciadas que comenzaron desde el 

primero de enero hasta 8 de diciembre en total 63 sesiones ordinarias 36 extraordinarias y dos solemne. 

También se realizaron convenios en colaboración entre autoridades municipales e instituciones sumando un 

total de 7 actas constituidas con algunas dependencias para el mejoramiento y desarrollo del municipio entre 

las que se destacan Catastro del Estado, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Veracruz 

la Secretaría de Marina del Gobierno del Estado, el Instituto Veracruzano del Deporte, el Centro de 

Rehabilitación Integral de Orizaba CRIO, Escuela Garantizada Escritura Garante del Gobierno del Estado, el 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores INAPAM del Gobierno del Estado y el Instituto Veracruzano 

de Educación para los Adultos IVEA. 

Mediante esta área se apoyó para dirigir la elección de agentes y subagentes municipales de las comunidades, 

brindando asesoría para la apertura de convocatorias el 25 de febrero y se mantuvo apoyo durante el proceso 

de elección que fue por el método de consulta ciudadana y el día primero de mayo se realizó la toma de 

protesta de los nuevos representantes de sus comunidades. 

La formación y capacitación de los funcionarios públicos es necesaria e importante para que se mantenga el 

funcionamiento de las áreas que conforman el ayuntamiento así como una atención oportuna y necesaria a la 

población cuando se acercan a las diferentes instituciones, 

Es por ello que este departamento se capacitó asistiendo a 10 reuniones, una de ellas para la integración de 

un consejo para el desarrollo sustentable en beneficio del municipio, además dependencias como la CONAFOR, 

conferencia magistral en el municipio de Tepatlaxco, en el municipio de Calcahualco se impartió una reunión 

con servidores de la nación junto con el delegado de Programas Regionales a productores del municipio. 

En la ciudad de Córdoba con el Delegado Estatal de Programas Federales para dar a conocer los beneficios que 

obtendrían los adultos mayores en el municipio, en la ciudad de México en el Palacio de Minería con la Jefa de 

Gobierno, también una reunión de rendición de cuentas con Unidad de Transparencia y en Ixtaczoquitlán 

referente a la mejora regulatoria, además del ORFIS y del Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal 

INVEDER de forma virtual y en la ciudad de Xalapa. 

También se apoyó en la instalación de comités como el de Participación Escolar, instalación del Consejo 

Municipal de Protección Civil, de Participación Ciudadana y Seguridad Pública, el Consejo de Planeación para 
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el Desarrollo Municipal, Consejo de Desarrollo Municipal y del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

Además se expidieron 315 oficios del ayuntamiento dirigidos a dependencias como el ORFIS, Congreso del 

Estado, Sindicatura, Regiduría y municipios aledaños, a instituciones educativas del municipio, además se 

recibieron un total de 45 oficios vía correo electrónico de diferentes dependencias del estado y se le dieron 

contestación, entre ellos se apoyó en eventos sociales, culturales y cívicos como la inauguración de la mejora 

del palacio así como la presencia en bodas colectivas, eventos infantiles, inicio de obras, reunión con alcaldes 

de municipios aledaños y eventos como fiestas cívicas. 
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TURISMO 

Nuestro municipio se caracteriza por la riqueza natural, cultural y gastronómica, por nuestros bellos paisajes 

que nos rodean, por verdes campos, montañas y que atraen a cientos de personas cada año para disfrutar de 

nuestra tierra en la que hemos trabajado para cuidar y preservar pues será el legado para nuestras nuevas 

generaciones. 

A través de turismo hemos trabajado en una serie de actividades representando dignamente a nuestro 

municipio en la región centro del estado, una de las actividades más importantes que hemos hecho es la 

primera exposición 2022-2025 de artesanos en la que participaron aquellos que con sus manos tallan, la abran 

y elaboran piezas únicas que dan historia a nuestro municipio. 

Ahí estuvieron algunos invitados especiales como el Secretario de turismo, Óscar Chilos,  el asesor de Turismo 

Antonio Velázquez Silva, la Secretaria de Turismo y cultura Xóchitl Arbesú Lago así como alcaldes de la región. 

Una de las fechas más importantes y en las que tenemos el mayor número de visitantes es en Semana Santa y 

este año se desarrolló en el mes de abril, para ello el departamento de Turismo en coordinación con otras 

áreas trabajaron arduamente para lograr mantener un saldo blanco durante estos operativos y atención a los 

turistas así como personas de nuestro municipio. 

Se colocaron filtros de atención a los visitantes durante el operativo de Semana Santa, de esta manera 

convirtiendo a Calcahualco en un lugar cálido, próspero y con puertas abiertas para el turismo que sin duda 

también trae derrama económica para nuestras familias. 

Además en el mes de mayo se apoyó a otras áreas para la elaboración de regalos que se entregaron en 

diferentes comunidades y cabecera municipal en conmemoración del día de Las Madres festejando así a una 

de las piezas claves de cada uno de nuestros hogares. 

En este mismo mes de mayo tuvimos un importante evento con el arribo de turistas argentinos hacia 

Calcahualco y posteriormente al Citlaltépetl mejor conocido como Pico de Orizaba y se realizó una exposición 

de muestra de frutas de temporada para todos los visitantes. 

Sabemos que la formación y actualización como servidores públicos es esencial es por ello que también hemos 

participado en capacitaciones con temas enfocados al turismo y cultura para brindar un mejor servicio a todos 

aquellos que nos visitan cada año. 

Y en nuestra fiesta patronal en honor al Divino Salvador el departamento de Turismo colaboró arduamente 

para la colocación de una exposición dentro de la feria del Durazno 2022 y en la que se mostró una serie de 

frutos que son esenciales e importantes en nuestro municipio y que estuvieron a la vista de todos los turistas 

que llegaron a disfrutar de los eventos 

Además de una serie de reuniones con los siete municipios de la región para dar seguimiento a la creación  de 

la propuesta de un corredor turístico que permita a todos los municipios resaltar todo aquello que los hace 

únicos en la zona. 

Siendo Calcahualco una tierra que lo tiene todo, hemos participado en diferentes exposiciones que se han 

realizado en los municipios de la región como Coscomatepec, Tomatlán e Ixhuatlán de Café, en la que nuestros 

artesanos y agricultores llevan una muestra de todo lo que han elaborado en sus comunidades. 

 



                                                                                                                                                                                                                                       
14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                                                                       
15 

 

CATASTRO 

 

Catastro municipal es una dependencia comprometida con la ciudadanía, dentro de las cuales tiene funciones 

que están orientadas en mantener el padrón catastral actualizado y digitalizar la cartografía urbana de este 

municipio para así llevar un mejor control de los bienes inmuebles, además de contribuir en la recaudación y 

movilización de los ingresos financieros en las arcas de la hacienda municipal. 

Dentro de esta dependencia se ha trabajado principalmente en cobro de impuesto predial, deslindes, 

actualizaciones cartográficas, trámites notariales y asesoría en trámites de escrituración.  

Siendo de ellas el cobro de impuesto predial la función que más se realiza en este departamento, de los cuales 

enero y febrero los meses en los cuales el H. Ayuntamiento da la facilidad e invita y promueve a los 

contribuyentes a realizar su pago, haciendo descuentos y hasta un 50% a los adultos mayores, lo que sin duda 

motiva a la ciudadanía y en respuesta a ello en estos dos meses es cuando mayor número de contribuyentes 

hay. 

De los cuales en tan solo los meses de enero y febrero se realizaron 1664 pagos de impuesto predial 

representando esta cantidad el 90% del pago total de impuestos predial hasta la fecha.  

En los temas de deslinde se ha apoyado a la población, así como a espacios educativos en los deslindes de sus 

predios para trámites de escrituración, ya que para continuar con sus trámites necesitan tener sus planos 

actualizados. 

En cuestión de trámites notariales se ha apoyado a la población en los trámites notariales en cuestiones de 

escrituración en coordinación con las diferentes notarias de la zona.  

El Municipio de Calcahualco, ha firmado convenios y trabajado en conjunto con la delegación VI de Catastro 

del Estado, con sede en la ciudad de Córdoba  en la que se entregan reportes cada mes  para llevar el control 

de los avances en cuestión catastral del municipio. 

Es por ello que a un año de gestión podemos decir que se han realizado un total de 221 cobros en predios 

urbanos y 1628 cobros en predios rurales, además se ha apoyado con un total de 8 deslindes y 46 de trámites 

notariales con lo que ha permitido a través de este departamento apoyar a todos aquellos dueño de inmuebles 

para que cuenten con documentación exacta y comprobatoria de sus terrenos y con ello evitar futuros 

problemas legales. 
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SEGURIDAD PÚBLICA  

 

La seguridad en nuestro municipio y reducir los índices delictivos es prioridad para esta administración es por 

ello que se ha mantenido coordinación con elementos de la Policía de municipios vecinos para brindarse apoyo 

en eventos masivos que se han registrado en la región, además operativos con elementos de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado, Guardia Nacional y Fuerza Civil en los diferentes accesos al municipio y límites 

con el estado de Puebla. 

Entre ellos se ha destacado el apoyo y coordinación para implementar recorridos en las 32 comunidades los 

365 días del año beneficiando a toda la población, además del apoyo y resguardo de pagos del programa 

Bienestar con un monto de 6 operativos bimestrales en apoyo a los adultos mayores.  

También coordinación con el departamento de Sindicatura en la entrega de citatorios en la resolución de 

conflictos a la población en general y recorridos en coordinación con la Fuerza Civil con un total de 3 operativos 

en diferentes puntos del municipio y uno más con la Guardia Nacional en las diferentes comunidades de que 

comprenden a Calcahualco. 

Durante este 2022 se ha brindado también apoyo a otras dependencias como la Secretaría de Salud a través 

de los puntos de vacunación que se han establecido en diferentes comunidades para la aplicación de la vacuna 

contra la Covid-19. 

Se ha dado apoyo a Protección Civil en diferentes incendios que se han registrado en la zona montañosa, es 

por ello que nuestros elementos deben estar capacitados y preparados para brindar apoyo ante cualquier 

emergencia que se registre, de esta manera a través de nuestras autoridades y cuerpo edilicio se entregó 

uniformes al personal policiaco para que cuenten con herramientas y aditamentos que les permitan realizar 

con seguridad su trabajo policial. 

Estamos conscientes sobre los índices delictivos que se han presentado en nuestro municipio y es por ello que 

se ha mantenido coordinación con agentes y subagentes municipales de las diferentes comunidades así como 

coordinación con la población para actuar ante algún hecho delictivo. 

Además se han logrado recuperar vehículos y motocicletas robadas entre los límites de nuestro municipio con 

otros de la zona y los límites con el Parque Nacional Pico de Orizaba y el estado de Puebla. 

De esta manera buscamos también implementar recorridos entre los límites de Calcahualco y Chichiquila 

coordinándose con elementos de la Policía municipal del estado poblano para brindar seguridad a todos 

aquellos que utilizan estos caminos vecinales para llegar a sus destinos. 
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REGIDURIA ÚNICA 

Somos un área administrativa que sustenta sus funciones en la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, vigilamos los actos administrativos y del gobierno municipal, con el 

compromiso de cumplir la ley en pro de los derechos de la ciudadanía y trabajamos arduamente para proponer 

soluciones a los problemas y necesidades del municipio. 

Nuestras metas están basadas en llevar a cabo el desarrollo de las funciones de manera oportuna y eficaz, 

además de registrar, proponer y darle seguimiento a los acuerdos que se dictan para el mejoramiento de los 

servicios públicos municipales cuya vigilancia sea asignada. 

También asistir puntualmente a las sesiones del ayuntamiento y de las comisiones de que formen parte, para 

beneficio de los ciudadanos, entre otras es mejorar los tiempos de respuesta ante las inquietudes y así brindar 

una mejor atención a los ciudadanos. 

Basados en las metas y objetivos de la Regiduría Única, se ha brindado atención a las personas que se acercan 

a realizar trámites, sumando en este primer año de gobierno un total de 245 de los cuales atención a personas 

enfocadas en trámites son 31, atención a personas en servicios son 153 y atención a personas enfocadas en 

solicitudes de Informes son 61. 

Dentro de nuestras asignaciones dirigidas por el Regidor único, José Paulo Fuentes Hernández está vigilar por 

que sea Calcahualco un municipio limpio y es por ello que mediante el departamento de Limpia Pública se lleva 

acabo el barrido y aseo en lugares de acceso público gratuito, almacenamiento temporal de la basura en 

contenedores en la vía pública, recolección de residuos sólidos domésticos generados en la localidad y 

transporte de los residuos sólidos recolectados hacia la estación de transferencia y/o sitio de disposición final. 

Con los trabajos de recolección se benefician así a 8,209 personas de 15 comunidades que comprende 

Tlacotiopa, Dos Caminos, Tecuanapa, Totozinapa, Maquixtla, Tepanquiahuac, Xilomichi, Tres de Mayo, 

Acomulco, Excola, Cruz Verde, El Terrero, San Isidro, Xamaticpac y la cabecera Calcahualco. 

Además tenemos a nuestra responsabilidad la limpieza en vía pública, para ello se han realizado trabajos de 

barrido, aseo, desmalezamiento y poda de ramas en lugares de acceso público; en parque, jardines, 

explanadas, avenidas y calles beneficiando a más de 12,100 habitantes. 

Además en coordinación con Protección civil, realizamos la instalación de láminas informativas para prevenir 

el arrojo de basura en las calles y barrancos del tramo carretero denominado, “desviación Alpatláhuac – Loc. 

El Terrero, además se la entrega de pinos pátula a diferentes comunidades y con ello buscar la preservación 

de nuestros bosques. 

Trabajamos para brindar a la ciudadanía servicios de calidad, por lo que se llevan a cabo actividades de 

mantenimiento y limpieza al panteón municipal de Calcahualco beneficiando a más de 6,056, además se 

entregaron 34 servicios de panteón, se entregaron 6 permisos para construcción de lapida y se entregó 1 

permiso para remodelación.  

Sabemos los problemas que enfrentan las familias cuando pierden a un ser querido es por ello que buscamos 

el acercamiento a ellos y escuchamos sus peticiones, asimismo se hizo la entrega de 13  ataúdes. 
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Con base a lo establecido en la Ley del Servicio Militar Nacional, la Junta Municipal de Reclutamiento elaboró 

y entrego cartillas de identidad militar, al personal de la clase 2004 y remisos a un total de 22 jóvenes. 

Entre otras acciones hicimos entrega de apoyos a la ciudadanía para inhumación de cadáver por 2 mil pesos a 

una familia, traslados para trámites de certificados médicos con un total de 6 traslados por 2,119 pesos, 

traslados de enfermos a hospitales y consultorios por 1,600 pesos a 3 familias, entrega de pintura a preescolar 

CONAFE el Terrero, con 17 litros de pintura por 3,035.00, apoyo económico para medicamentos por 800 pesos. 

Entrega de apoyo de material de construcción para la privada Miguel Hidalgo en la comunidad de Excola 

Calcahualco equivalente a tonelada de cemento por 3,200 pesos a 8 familias, condonación de Servicios de 

panteón con un total de 12 servicios y 7 servicios de construcción de lápidas sumando más de 12,754.75 pesos 

en apoyo a los pobladores. 
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PROTECCIÓN CIVIL 

Desde el principio de la administración nos propusimos que mediante esta área estaríamos cerca de cualquier 

emergencia que se presentara en la zona, hoy podemos decir con certeza que lo estamos logrando. 

Hasta donde se nos permite en posibilidades y recursos estamos trabajando para garantizar seguridad a todos 

los habitantes y también turistas, esto al ser uno de los municipios de la región que cuenta con el mayor 

número de llega de visitantes de la región. 

Entre nuestras metas está contemplar el Plan de Emergencia básico de acuerdo con los hechos naturales o 

provocados que puedan presentarse como fenómenos destructivos de origen geológico, hidrometeoro lógico, 

químico, sanitario y socio-organizativo  

Preparar y proteger a la población es nuestro objetivo es por ello que nos hemos formado mediante 

capacitaciones y formación en temas que compete a la población conocer, así la información la hemos llevado 

mediante pláticas o apoyo a las comunidades y cabecera municipal. 

Calcahualco hasta ahora cuenta con una agrupación que está trabajando bajo el régimen estatal y nacional de 

nuestra dependencia para así cumplir con los objetivos de la prevención como lo marcan nuestros 

lineamientos. 

Hemos elaborado y actualizado los protocolos a seguir ante una emergencia para ser ejecutados cuando menos 

se espere en nuestro municipio o municipios vecinos, de esta forma y bajo el apoyo y coordinación del cabildo 

hoy podemos decir que hemos logrado ayudar a la población con los siguientes puntos. 

Asistencias a accidentes y percances automovilísticos con un total de 13, asistencias a incendios forestales con 

10 apoyos, asistencia a incidentes por lluvias y agentes naturales sumando un total de 15, asistencias a 

incidente a las personas del municipio con 14 apoyos, asistencia eventos masivos con 59 intervenciones y 

limpieza de cunetas y caminos para la temporada de lluvias con 22 apoyos. 
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TABLA DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL. 

 ASISTENCIAS A 
ACCIDENTES Y 
PERCANCES 
AUTOMOVILÍS
TICOS. 

ASISTENCI
AS A 
INCENDIO
S 
FORESTAL
ES 

ASISTENCIA 
A 
INCIDENTES 
POR LLUVIAS 
Y AGENTES 
NATURALES 

ASISTENCIAS 
A INCIDENTE 
A LAS 
PERSONAS 
DEL 
MUNICIPIO 

ASISTENCI
A 
EVENTOS 
MASIVOS 

LIMPIEZA DE 
CUNETAS Y 
CAMINOS 
PARA LA 
TEMPORADA 
DE LLUVIAS 

ENERO  2 0 0 0 5 1 

FEBRERO 1 0 0 4 5 4 

MARZO 0 3 0 1 4 2 

ABRIL 1 2 0 1 12 5 

MAYO 3 4 0 1 5 2 

JUNIO 1 1 1 3 9 1 

JULIO 1 0 0 2 9 3 

AGOSTO 2 0 5 1 6 1 

SEPTIEMB
RE 

2 0 9 1 4 3 

OCTUBRE 4 0 1 1 6 3 

NOVIEMBR
E 

1 0 1 1 8 2 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 

Somos una administración municipal que ha buscado cumplir conforme lo marca la ley y ser lo más certero 

posible en cuanto a las reglas de operatividad, además estamos dispuestos a escuchar y obedecer toda aquella 

solicitud que nos pida la población. 

Durante este primer año fueron 10 temas los que recibimos por parte de la ciudadanía y que necesitaban 

conocer de nuestra administración, es por ello que mediante la página oficial de transparencia cumplimos en 

tiempo y forma conforme lo marcan los protocolos para resolver las dudas surgidas. 

Entre ellas se encuentra la nómina del personal, información curricular del personal administrativo, 

información curricular del personal de seguridad pública, información sobre datos personales (ARCO), 

información relacionada con Obra Pública (contratos, montos, tipo de obras), directorio de personal. 

Además declaraciones patrimoniales del personal, información relacionada con Programas Sociales, 

actividades que realiza la Unidad de Transparencia, relación de viáticos de personal, basados en los tiempos 

que estipula la ley para resolver las solicitudes se entregó el material a petición de los interesados para conocer 

información que permite la ley poner a la luz pública. 

Es importante que señalemos que contamos con una página oficial en la cual se publica la información 

requerida por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave  http://calcahualco.gob.mx/ en la cual contamos con la información pública de nuestra 

administración, misma que puede acceder cualquier persona. 
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COMUDE 

 

Para esta administración el deporte es fundamental, estamos conscientes que falta mucho por lograrse pero 

estamos poniendo todo nuestro esfuerzo para alcanzar las metas que nos propusimos, hoy hemos logrado 

hacer un excelente trabajo con las comunidades. 

Hemos desarrollado una serie de liguillas para buscar la participación de hombres y mujeres en los torneos 

dentro y fuera de nuestro municipio, además de dar seguimiento el mantenimiento de las áreas deportivas 

para que  nuestros niños y jóvenes disfruten de espacios libres de riesgos. 

Como objetivo principal de esta administración y con el respaldo del alcalde Guadalupe Rosas Carrillo se ha 

logrado fomentar el deporte para la población en diferentes torneos de fútbol como torneo infantil sub-13, 

torneo de futbol varonil categoría libre, torneo de futbol rama femenil, torneo de futbol varonil categoría 

veteranos y la selección municipal de futbol femenil, que participa en el torneo intermunicipal.  

Con la creación de estos eventos deportivos, se promueve la disciplina del deporte como un buen habito 

cotidiano para cuidar la salud de nuestra gente, promoviendo así la convivencia familiar principalmente los 

fines de semana donde apreciamos a cientos de familias que llegan a los espacios públicos para disfrutar de 

los encuentros deportivos. 

Además con los torneos deportivos se ha reactivado con éxito la economía en varios puntos de nuestro 

municipio y que se encuentran ubicados cerca de algunos campos deportivos, ya que se ha beneficiado varios 

comercios y servicios como son las tienditas de abarrotes, los comerciantes de artículos deportivos, taxistas, 

personas que prestan el servicio de árbitros, fondas, vendedores ambulantes entre otros. 

Uno de los más importantes es el torneo de veteranos, con él se logró que se volviera a dar el mantenimiento 

y se ocuparan varios campos deportivos que se encontraban olvidados, también se logró la participación de 

12 equipos de futbol con aproximadamente 20 jugadores de más de 35 años de edad por equipo, la mayoría 

de estas personas estaban inactivas físicamente. 

Y se llevaron a cabo partidos de futbol en los campos de diferentes comunidades como Jacal, Vaquería, 

Tlacotiopa, Tecuanapa y Xamaticpac, estos campos no se utilizaban pero con este torneo se volvieron a tomar 

en cuenta. 

Hoy podemos decir que hemos cumplido la encomienda de este primer año de gobierno, creando proyectos 

deportivos y lograron la participación de cientos de niños, jóvenes y adultos en los torneos que se han 

desarrollado cada mes y como parte de algunos eventos de importancia para nuestro municipio como la Feria 

del Durazno 2022. 

Durante este primer año de gestión logramos desarrollar, un torneo municipal de veteranos varonil (de 35 

años en adelante) con 12 equipos con más de 240 personas aproximadamente utilizando 12 campos 

deportivos, además un torneo de copa municipal varonil categoría libre con 12 equipos y con más de 250 

personas. 

Otra actividad de importancia para nuestra área fue el torneo municipal femenil 2022 con 8 equipos y con 

más de 130 mujeres inscritas en este evento, también el torneo de ligas municipal categoría libre con 12 

equipos y con más de 250 personas y el torneo infantil de futbol categoría sub-13 con 8 equipos y con más de 

160 niños registrados. 
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NOMBRE DURACIÓN EQUIPOS 
PARTICIPANTES 

JUGADORES QUE 
PARTICIPARON 
APROXIMADAMENTE 

LOCALIDADES 
Y CAMPOS 
UTILIZADOS 

BENEFICIOS 

TORNEO 
MUNICIPAL 
DE 
VETERANOS 
VARONIL 
(DE 35 
AÑOS EN 
ADELANTE) 

ENERO-
JUNIO 2022 

12 240 PERSONAS 
APROXIMADAMENTE 

12 CAMPOS 
EN 
DIFERENTES 
LOCALIDADES 

SALUD PERSONAL 
ENTRETENIMIENTO 
DERRAMA 
ECONÓMICA 

TORNEO DE 
COPA 
MUNICIPAL 
VARONIL 
CATEGORÍA 
LIBRE 

FEBRERO-
ABRIL 2022 

12 250 PERSONAS 
APROXIMADAMENTE 

4 CAMPOS EN 
DIFERENTES 
LOCALIDADES 

SALUD 
ENTRETENIMIENTO  
REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA. 

TORNEO 
MUNICIPAL 
FEMENIL 
2022 

FEBRERO-
JUNIO 2022 

8 130 PERSONAS 8 CAMPOS EN 
DIFERENTES 
LOCALIDADES 

MOTIVACIÓN 
PERSONAL 
SALUD 
IGUALDAD DE 
GENERO 

TORNEO DE 
LIGAS 
MUNICIPAL 
CATEGORÍA 
LIBRE 

JULIO-
NOVIEMBRE 
2022 

12 250 PERSONAS 4 CAMPOS EN 
DISTINTAS 
LOCALIDADES 

REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA 
SANA DIVERSIÓN 
CONVIVENCIA 
FAMILIAR 
COMPETENCIA DE 
NIVEL 

SELECCIÓN 
MUNICIPAL 
FEMENIL 

MARZO-
MAYO 2022 

4 100 PERSONAS 4 
MUNICIPIOS 

REPRESENTACIÓN 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 
EL SUBCAMPEÓN 
DE LA 
COMPETENCIA 
DEJAR EN ALTO A 
NUESTRO 
MUNICIPIO 

TORNEO 
INFANTIL  
DE FUTBOL 
CATEGORIA 
SUB-13 

JULIO- 
NOVIEMBRE 
2022 

8 160 NIÑOS  8 CAMPOS DE 
DISTINTAS 
LOCALIDADES 
  

INCULCAR LA 
CULTURA DEL 
DEPORTE EN 
NIÑOS. 



                                                                                                                                                                                                                                       
28 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRACTICA DE 
VALORES  
DISCIPLINA. 
FOMENTAR LA 
SALUD FISICA. 
PREVENCION DE 
VICIOS Y MALOS 
HABITOS.  
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INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

 

Hoy día la mujer ha ganado terreno para defender sus derechos laborales, políticos, sociales y humanos, en 

esta administración apoyamos el crecimiento personal de cada una de ellas y desde cualquiera que sea su 

trinchera, para nosotros sin importar sus labores todas merecen respeto y ser protegidas. 

Es por ello que nuestros objetivos principales son en la defensa y protección de los derechos de las mujeres y 

contribuir a la atención y prevención de la violencia para el acceso a una vida libre de violencia de las mujeres. 

El trabajo se estructuró en función de dos programas que agrupan las actividades del Instituto y que responden 

a las principales problemáticas de las mujeres, la desigualdad y la violencia y sobre esto se definió la ruta para 

el trabajo interno y externo del Instituto en el que se abordaron las desigualdades y brechas de género, así 

como la prevención y atención de las violencias de género.  

Nuestro trabajo estuvo basado en 4 puntos esenciales como la atención a la ciudadanía por medio de los 

servicios institucionales de orientación jurídica, atención psicológica y vinculación a instancias de gobierno y 

sus programas de apoyo, transversalización de la perspectiva de género en las instancias de gobierno 

municipales, a través de la difusión y profesionalización del personal de la administración pública municipal, 

promoción estratégica para el fortalecimiento de la Igualdad de Género e impulsar la autonomía de las 

mujeres, como un medio para incidir en la brecha de desigualdad entre mujeres y hombres.  

El instituto municipal de las mujeres de Calcahualco, es un organismo público centralizado de la administración 

pública municipal así como estatal, con autonomía técnica, para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos 

y fines por ello nuestra misión del IMM en Calcahualco es promover, fomentar e instrumentar las condiciones 

que posibiliten una cultura de igualdad de género que elimine los obstáculos para el pleno goce de derechos 

de las mujeres.  

Y en nuestra visión buscamos ser una institución referente en políticas públicas para el desarrollo integral de 

las mujeres calcahualqueñas, promoviendo la incorporación de la perspectiva de género, que favorezca la 

igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de sociedad.  

Dentro de la institución atendimos por tipos de violencia entre ellas se destacan 15 patrimonial en las 

comunidades de Tecuanapa, El Jacal, Atotonilco, 11 casos por violencia física en Excola, Rincón de Atotonilco 

y Atotonilco, 5 casos por violencia sexual en Excola, Tlacotiopa, Ahuihuixtla, además de 12 casos de violencia 

económica en Tecuanapa, Excola y Buena Vista. 

 Mientras que 19  casos fueron por violencia Psicológica en Tepanquiahuac, Maquixtla y como parte de 

nuestras acciones se realizaron talleres impartidos a escuelas de algunas comunidades como San Miguel 

Tlacotiopa con el tema “buen trato”, en Excola el tema del bullying-maltrato y en Ahuihuixtla el tema de 

“embarazo en la adolescencia”. 

Con estas acciones buscamos refrendar nuestro compromiso de seguir enfocando nuestro esfuerzo y nuestro 

trabajo para proteger a nuestras mujeres y niñas, buscar acercarlas a las instituciones públicas y darles 

asesorías legales. 
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REGISTRO CIVIL 

 

Desde el primer día de esta gestión nos hemos guiado con legalidad y buscamos que todos nuestros habitantes 

también cuenten con todos sus documentos personales en regla a fin de ser considerados ciudadanos legales 

y con derechos. 

El Registro Civil es la institución pública que ordena imperativamente las actas del estado civil de las personas, 

a fin de ofrecer la prueba auténtica del mismo, a quien la pidiere.  

Por ello nuestro objetivo es que todo ciudadano mexicano tenga su Acta de Nacimiento para así poder tener 

derecho a la Identidad, a la salud, a la educación y al parentesco, además es el primer acto civil de nuestra vida 

y debe quedar registrado de una institución garante de nuestros derechos como lo es Registro Civil. 

Durante estos primeros 12 meses de gestión entre los documentos que más se atendieron por parte de esta 

institución garante de los derechos civiles y legales de la ciudadanía fueron; La expedición de Acta de 

Nacimiento con un total de 312 oficios emitidos, además de Expedición de CURP con un total de 1911 y 

expedición de copias Certificadas con 1599 oficios emitidos, en permisos de inhumación sumaron 65 

documentos requeridos. 

En tanto Búsquedas de Actas 75, Rectificaciones Administrativas 74, anotaciones de matrimonios 81,  asesorías 

jurídicas 87 entre otros oficios que también se entregaron como reconocimiento de hijos, matrimonios, 

solicitud de divorcio, divorcios, defunciones, defunción de muerte fetal, expedición de constancias, expedición 

de copias fieles del libro certificados, expedición de copia de certificado de nacimiento. 

Además de permisos de traslado, registros extemporáneos, rectificaciones administrativas, actas certificadas 

enviadas a la Fiscalía, contestación a demanda enviadas por los juzgados, anotaciones de funciones, 

anotaciones de reconocimiento de hijos, anotaciones de divorcios y otros documentos más qué tiene acceso 

esta institución. 

 

 

 
 
No. 
Consecutivo 
 

 
 
 
Lugar 
 

 
 
 
Fecha 

 
 
 
Actividad 

 
 
Personas 
Beneficiadas 

1 Calcahual
co  

Ene-Sep Actas de Nacimiento  312 

2   Reconocimiento de Hijos 5 

3   Matrimonios  46 

4   Solicitud de Divorcio  0 

5   Divorcios  4 

6   Defunciones  46 
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7   Defunción de Muerte Fetal  2 

8   Inscripción de Sentencias  1 

9   Expedición de CURP 1911 

10   Expedición de Copias Certificadas  1599 

11   Expedición de constancias  14 

12   Expedición de Copias Fieles del Libro 
Certificadas 

22 

13   Expedición de Copia del Certificado de 
Nacimiento  

22 

14   Permisos de inhumación 65 

15   Permiso de traslado 0 

16   Búsquedas de Actas  75 

17   Registro Extemporáneos  1 

18   Rectificaciones de CURP 26 

19   Rectificaciones Administrativas  74 

20   Actas Canceladas  0 

21   Actas Certificadas enviadas a Fiscalía   4 

22   Contestación a Demandas Enviadas por los 
Juzgados  

2 

23   Cambio de nombre por Notario 0 

24   Anotación de Matrimonios  81 

25   Anotación de Defunciones  50 

26   Anotación de Reconocimientos de Hijos  5 

27   Anotación de Divorcios  10 

28   Asesorías jurídicas  87 
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PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 

La procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes desde el inicio de esta administración ha 

buscado proteger la integridad de los derechos de todos aquellos menores de edad de nuestro municipio a 

través de estrategias garantes que logren un impacto favorable en su desarrollo, crecimiento y busca de 

identidad. 

Es por ello que a través de esta institución hemos desarrollado una serie de procesos legales, civiles y sociales 

encaminados en cuidar de ellos para lograr los objetivos planteados en materia de derechos de todos aquellos 

que es nuestra responsabilidad buscar su cuidado y protección. 

Por ello mediante este departamento realizamos a lo largo de este 2022 las siguientes actividades como; 

Asesorías, conciliaciones, convenios, denuncias, acompañamiento de menores a Fiscalía, presentación de 

testigos periciales a Córdoba y Huatusco, acompañamiento Psicológico a Fiscalía, acompañamiento de Policía 

municipal, constancias de becas, constancias de tutorías, acta de hechos, resguardo de menores en 

instituciones. 

Además de talleres, reconocimiento de menores, canalización a relaciones exteriores, canalización al Instituto 

de la Mujer, canalización al Instituto de Víctimas de abuso, eventos, capacitaciones apoyo a diversas áreas 

municipales y entrega de posters de campañas de talleres. 

También desarrollamos talleres en escuelas con temas como el acoso escolar (bullying) y buen trato en familia 

en la Telesecundaria “Leona Vicario Fernández” y la escuela primaria “Lic. Benito Juárez García” en la 

comunidad de Xilomichi. 

Abuso sexual en la escuela telesecundaria “Benito Juárez García” en Xamaticpac, acoso escolar (bullying) 

escuela telesecundaria “Benito Juárez García” en Xamaticpac, buen trato en familia escuela telesecundaria 

“Rafael Ramírez Castañeda” en Tlacotiopa, buen trato en familia en la primaria estatal “Francisco I. Madero” 

en Jacal, buen trato en familia en el jardín de niños “Dr. Enrique Peztalozo” en Cruz Verde, buen trato en familia 

escuela telesecundaria “lázaro cárdenas del Río” en Cruz Verde, buen trato en familia primaria en la escuela 

“Cuauhtémoc” en Cruz Verde sumando un total de 8 escuelas beneficiadas en 5 comunidades. 

Durante este primer año de gestiones se realizaron un total de 224 servicios beneficiando a más de 896 

personas y estamos convencidos y comprometidos en seguir trabajando para lograr transformar a Calcahualco 

en favor de los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes.
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JURIDICO 

Respetando los derechos de los ciudadanos y velando por las actuación de la administración municipal a través 

de la coordinación jurídica de este ayuntamiento hemos prestado asesoría eficiente, eficaz y oportuna para 

brindar apoyo a las diferentes coordinaciones y áreas que corresponden a esta administración 2022-2025 para 

guiarlos dentro de un marco de defensa de los intereses del ayuntamiento y que a la vez se respete las garantías 

individuales de cada ciudadano. 

Además se ha intervenido en las diferentes áreas para dirigir y controlar las políticas y quehaceres internos 

bajo la Constitución y coordinar los programas de normatividad jurídica. 

Es por ello que podemos rescatar que hemos trabajado de manera puntual y permanente en acciones que 

permitan a este departamento a través de su representación legal la atención de asuntos y el cumplimiento 

de las disposiciones para que los funcionarios cumplan con sus obligaciones. 

Al mismo tiempo velen por la integridad seguridad y la igualdad entre sus gobernantes, entre algunas acciones 

están las asesorías en las diferentes áreas del ayuntamiento en la elaboración y revisión de contratos.  

Asesoría legal al departamento de Seguridad Pública municipal para que en coordinación con el departamento 

de Sindicatura llevaran a cabo las funciones adecuadas para prevenir y erradicar paulatinamente la inseguridad 

en nuestro municipio.  

En aras del bienestar social se formó parte del Consejo de Seguridad Pública Municipal y del Comité de 

Participación Ciudadana, mismos que fueron instalados mediante acta de cabildo; por lo que se está 

sesionando de manera constante para analizar los avances y acciones necesarias tendientes al proceso de 

reconstrucción de la Policía Municipal.   

Además se dio apoyo a Seguridad Pública Municipal para dar cumplimiento a lo solicitado a la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Publica referente a la Encuesta Municipal del Sistema 

de Indicadores de Implementación del Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, correspondiente a los dos 

semestres del año 2021 y primer semestre del año 2022.  

Lo anterior con la finalidad de proporcionar información semestral para tener un Modelo Nacional de Policía 

y Justicia Cívica, misma que se podrá lograr en largo plazo debido a los insumos económicos que se requieren, 

pero paso a paso se podrá lograr.  

Con el departamento de Secretaría se apoyó en el proceso de elección de agencias y sub agencias municipales 

para el periodo 2022-2026, recorriendo las localidades de nuestro municipio, motivando a las mujeres para 

que se inscribieran y participaran en la elección, reconociendo la gran labor que desempeñan en su comunidad 

y buscando la igualdad de género y derechos políticos. 

Se realizaron más de ochenta asesorías a personas con problemas en sus actas de nacimiento a las cuales se 

les canalizó a la dependencia judicial o administrativa (según el caso) para hacer la corrección correspondiente.  

También se atendieron a más de cien personas a quienes se les brindó asesoría y asistencia legal para 

regularizar sus propiedades, acciones que se ven reflejadas en los ingresos municipales, pues al regularizar los 

predios se integran al padrón catastral y por ende realizan el pago de predial correspondiente.  
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Además se acudió a terrenos de las diferentes localidades del municipio, como; Itzapa, Tlacotiopa, Tecuanapa, 

Vaquería, Excola, Cruz Verde, Calcahualco, Totozinapa, Terrero, San José Xicteco, Xamaticpac, con la finalidad 

de dirimir controversias suscitadas entre colindantes o entre herederos de los citados predios, logrando 

resolver 17 conflictos en los cuales se levantaron los convenios respectivos, esto en conjunto con Sindicatura 

y Seguridad Pública Municipal.  

Carolina Sánchez Bayona, además de encargada del Departamento Jurídico, también es Secretaria Ejecutiva 

del Sistema Municipal para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) por lo que en Coordinación 

con SIPINNA Estatal se han llevado acciones para proteger los derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes del 

municipio de Calcahualco. 
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DIF MUNICIPAL  

 

El Desarrollo Integral para la Familia (DIF) es una pieza importante para el ayuntamiento es por ello que 

contamos con personal capacitado para brindar asesoría y acompañamiento dentro de las áreas que competen 

a esta institución para estar cerca de la ciudadanía y como su nombre lo dice de la familia. 

De esta manera lograr nuestros objetivos que son brindar servicios de orientación, asesorías y apoyos 

interdisciplinarios como es trabajo social, psicología, jurídico y médico así como proteger a la familia brindando 

una atención de calidad a cada una de aquellas personas que llegan a nuestras dependencias en busca de 

apoyo donde buscamos procurar ejercer acciones que promuevan el desarrollo integral de las familias de 

Calcahualco, principalmente aquellas que se encuentran en situación de vulnerabilidad, logrando así mejorar 

su calidad de vida. 

Hemos desarrollado una serie de acciones basadas en nuestro Plan Municipal de Desarrollo buscando a través 

de los diversos programas preventivos la formación de familias con valores para mejorar el fortalecimiento de 

un lazo social. 

A través de nuestra directora Itzel Blanco Sánchez en coordinación con nuestros funcionarios públicos hemos 

tenido acercamiento a cada familia y persona que en lo particular se acercan para recibir asesoría legal, 

psicológica o cívica. 

Entre las actividades también se han realizado acercamientos con las comunidades, escuelas y otras 

instituciones para promover estrategias que permitan la sana convivencia y el desarrollo equitativo, entre otras 

acciones se han realizado la entrega de desayunos fríos, actividades como el día del padre o Día de la Madre 

bajo la coordinación del presidente del DIF, Eusebio Hernández Jiménez. 

Además de desayunos calientes, campañas visuales y recorrido para ubicar los comedores que pertenecen a 

los desayunos calientes que se encuentran en las escuelas de todo el municipio de Calcahualco. 

Así como la entrega de despensas para las instituciones que cuentan con el programa de desayunos calientes, 

también brindamos apoyo en las inauguraciones que se han realizado por parte de obras públicas y 

autoridades municipales. 

En nuestro municipio contamos con personas que padecen alguna capacidad diferente y estamos conscientes 

que contamos con los mismos derechos, obligaciones y es por ello qua acudimos al CRIO ubicado en la ciudad 

de Orizaba para firmar convenios de atención a los niños y niñas de nuestro municipio. 

Y cómo sabemos que es importante dar seguimiento a las culturas y tradiciones que corresponden al municipio 

de Calcahualco y que dan identidad a nuestras familias, se colaboró en la feria con adornos que permitan dar 

realce a las fiestas y actividades que se realizaron a partir del 6 de agosto y que concluyó el día 13 del mismo 

mes. 

Como parte de nuestra responsabilidad para brindar una atención de calidad y oportuna, hemos acudido a 

diferentes reuniones y formaciones en la región así como la ciudad de Xalapa a la capacitación de la Secretaría 

de Trabajo y Prevención Social y Productividad para contar con información esencial e importante que permita 

sacar adelante el trabajo que compete a cada una de las áreas del Desarrollo Integral para la Familia. 
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Así buscamos ser una institución reconocida por brindar atención a las familias en vulnerabilidad o 

susceptibles, esto a través de los diferentes programas que tenemos a nuestro alcance poniendo en práctica 

los valores así como la misión y visión que nos caracterizan desde el inicio de esta administración, porque 

estamos para servir a todas y todos (DIF) municipal de Calcahualco se fortalece y se muestra con puertas 

abiertas para los calcahuaquences. 
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PRESIDENCIA 

 

Siendo presidencia el motor principal de este grupo de trabajadores, tenemos presente que nuestro trabajo 

debe ser de calidad y aceptable ante nuestros gobernantes, es por ello que a través de esta área a cargo de 

nuestra alcalde Guadalupe Rosas Carrillo hemos diseñado un plan de trabajo que permite abordar a cada una 

de las necesidades que presentan los habitantes. 

Además tiene como objetivo dirigir, representar, conducir preservar y hacer cumplir las decisiones tomadas 

por el ayuntamiento, todo esto con el único objetivo de hacer funcionar la administración pública en beneficio 

de la población de Calcahualco. 

Contamos con reglamentos y normas a la disposición de la administración pública y bajo ella nos regimos para 

poder desarrollar toda actividad que vaya en favor de los habitantes, además de hacer cumplir la ley municipal 

y dar seguimiento puntual a las acciones y estrategias que se llevan a cabo dentro de cada departamento. 

Al mismo tiempo recibimos todas aquellas solicitudes de los habitantes que buscan mejorar su calidad de vida, 

entre las estrategias que contamos dentro del área de presidencia está la atención directa con la ciudadanía, 

además de brindar apoyos a quienes lo requieren.  

También expedir oficios a diferentes dependencias y apoyos brindados al programa de Bienestar con quienes 

hemos trabajado coordinadamente para lograr que los programas y proyectos que llegan a nuestro territorio 

sea para el mayor beneficio de todos aquellos interesados. 

Así como dar seguimiento puntual a las obras que se han realizado y se están ejecutando en las diferentes 

comunidades, de enero a la fecha a través de presidencia se han atendido más de 2 mil 668 personas con un 

total de 193 apoyos brindados y sumando 135 oficios expedidos a diferentes dependencias. 

Además de apoyos brindados al programa de Bienestar como sillas, mesas, lonas y alimentos con un total de 

23 servicios y asistencias a albas en comunidades como Cruz Verde, Ahuihuixtla, Rincón de Atotonilco, Dos 

Caminos, Vaquería, Maquixtla, Tepanquiahuac, Tlacotiopa, Excola, La Mesa y Tlacotiopa. 

Estamos conscientes del trabajo que tenemos por delante, es por ello que esta ministración encabezada por 

la ciudadana Guadalupe Rosas Carrillo sigue avanzando en coordinación con todas las áreas, directores, 

funcionarios públicos, comités municipales e instituciones gubernamentales, todos en favor de Calcahualco. 
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CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL 

 

Con el objetivo de verificar el cumplimiento de normas, objetivos, políticas y lineamientos, además de 

promover la eficiencia y eficacia operativa y la protección de los activos y la comprobación de la exactitud y 

confiabilidad de la información financiera y presupuestal, se estableció al inicio de esta administración el 

Órgano de Control Interno Autónomo denominado contraloría. 

Este con funciones de auditoría, control y evaluación de desarrollo y de modernización administrativa y de 

investigación y sustanciación de los procedimientos de responsabilidad que correspondan en contra de 

servidores públicos del ayuntamiento. 

El órgano autónomo cuenta con las atribuciones que se describen con el objetivo de realizar evaluación del 

origen y aplicación de los recursos, es por ello que a través de la contraloría interna se verificó el cumplimiento 

de la normatividad en el ejercicio del gasto de las dependencias, tal situación se notificó al cabildo y se 

impondrían las medidas correctivas. 

Es necesario resaltar que las actividades propias de la auditoría no obstaculizan las labores operativas y 

trámites administrativos que directamente realizan las dependencias entre las que se destaca, la Contraloría 

realiza las actividades que son evaluar los sistemas y procedimientos de las dependencias, revisar las 

operaciones, transiciones, registros e informes y estados financieros. 

Además comprobar el cumplimiento de las normas, disposiciones legales y políticas aplicables a la entidad en 

el desarrollo de sus actividades, examinar la asignación y utilización de los recursos financieros humanos y 

materiales, revisar el cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas a cargo de la 

dependencia, participar en la determinación de indicadores para la realización de auditorías operacionales y 

de resultados de los programas. 

También analizar y opinar sobre la información que produzca la dependencia para evaluación y promover la 

capacitación del personal de auditoría así como vigilar el cumplimiento de las medidas correctivas, así durante 

este primer año se desarrollaron actividades como. 

1. Durante el proceso de entrega recepción: Se supervisaron y coordinaron los procesos de entrega y 

recepción de los servidores públicos de las áreas administrativas del Ayuntamiento, para verificar que 

se realizaran conforme a las normas y lineamientos aplicables. 

2. Se dio seguimiento al proceso de entrega recepción con el dictamen del expediente. 

3. Se dio seguimiento al proceso de entrega recepción, y se remitió el acuerdo en vía de opinión a las 

estancias correspondientes. 

4. Se hizo revisión de las operaciones, transacciones, registros e informes para la presentación de estados 

financieros, Corte de Caja  y de obra pública. 

5. Además de seguimiento a la plataforma digital del Sistema de Evaluación y Fiscalización de Veracruz 

(SEFISVER). 
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6. También el seguimiento a las Evaluaciones del Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable 

(SEVAC) la cual es una herramienta tecnológica a través de la cual se realizan las diferentes actividades 

del proceso de evaluación de los Entes Públicos. 

7. Así como seguimiento a la presentación de las declaraciones Patrimoniales de Servidores Públicos 

8. Se hizo seguimiento al informe mensual de Contraloría 

9. Y la firma de convenio para ser Integrantes de la Comisión Permanente de Contralores Estado-

Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave, con la finalidad de fortalecer el control interno y la 

gestión gubernamental en el ámbito municipal. 

Apegados a las leyes que nos rigen y de acuerdo a los lineamientos de nuestro estado libre y soberano y 

municipio de Calcahualco seguimos apegados para entregar cuentas claras de la gestión 2022 y contribuir para 

que haya buen gobierno con el manejo de las finanzas y funcionamiento de los departamentos. 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

 

El departamento de Tesorería municipal investido de personalidad jurídica, recauda y administra en forma 

directa y libre los recursos que integran a la Hacienda Municipal la cual se formara de los impuestos, derechos, 

productos, aprovechamientos, participaciones, contribuciones, tasas adicionales que decreta el estado sobre 

la propiedad inmobiliaria. 

La de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejoras, las que tengan por base el cambio de 

valor de los inmuebles y todos los demás ingresos fiscales que el Congreso del Estado establezca a su favor y 

apegados a su división territorial, autonomía en su organización  política y administrativa según lo enunciado 

en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo contenido en el 

artículo 3 segundo párrafo, 68, 69, 70, 71 de la Constitución Política de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Para tales efectos y con fundamento en los artículos 68, 72 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, Calcahualco 

cuenta con un departamento denominado TESORERÍA, cuyas atribuciones se describen a continuación, de 

acuerdo y sin prejuicio a lo dictado en dicha ley y que han permitido hasta ahora la rendición de cuentas claras 

en el ejercicio de este 2022. 

Y de acuerdo a lo estipulado en la ley y arriba citado señalamos que este 2022 realizamos actividades como la 

integración y Presentación de los corte de caja, integración y presentación de los estados financieros, la 

presentación de la Ley de Ingresos, Presupuesto de Egresos y Plantilla de personal así como la recaudación de 

ingresos. 

Durante este primer año de gestión 2022 podemos señalar que de ingresos en impuestos se han recaudado 

734 mil 004 pesos con 34 centavos, en derechos 485 mil 616 pesos con 89 centavos  y en aprovechamiento un 

mil 429 pesos .con 20 centavos.} 

 

Rubro de Ingresos Recaudado 

Impuestos $734, 004.34 

Derechos $485, 616.89 

Aprovechamientos $1, 429.20 

  

 

 

Mientras que en Egresos por concepto de servicios personales se pagaron 8 millones 901 mil 652 pesos con 18 

centavos, en materiales y suministros 1 millón 784 mil ,413 pesos con 60 centavos, en Servicios Generales 5 

millones 350 mil 586 pesos con 55 centavos, en ayudas sociales 258 mil 215 pesos con 31 centavos, en bienes 

muebles e inmuebles 1 millón 372 mil 677 pesos con 32 centavos y en obra pública 8 millones 966 mil 578 

pesos con 78 centavos. 

 

Concepto Pagado 

Servicios Personales $8, 901, 652.18 
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Materiales y Suministros $1, 784, 413.60 

Servicios Generales $5, 350, 586.55 

Ayudas Sociales $258, 215.31 

Bienes Muebles e Inmuebles $1, 372, 677.32 

Obra Pública $8, 966, 578.78 

 

Con cuentas claras nos fortalecemos para llevar a Calcahualco a la transformación, hoy más que nunca estamos 

convencidos que para lograr el cambio que tanto queremos debemos tener finanzas verdaderas y un buen 

manejo del recurso para así beneficiar a los más de 13 mil calcahuaquences. 
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OBRA PÚBLICA 

La inversión en infraestructura es un tema estratégico y de prioridad para nuestra alcalde Guadalupe Rosas 

Carrillo y su cabildo, esto representa desarrollo y crecimiento económico, es una pieza esencial para hacer 

crecer la competitividad y que las familias de Calcahualco  vivan en condiciones dignas que les permitan salir 

adelante a pesar de las adversidades que enfrenten cada uno. 

De acuerdo a nuestro Plan Municipal de Desarrollo buscamos elevar la calidad de vida de cada uno de ellos a 

través de los proyectos y propuestas que se han establecido de acuerdo a las necesidades y carencias que 

presentan cada una de las comunidades, colonias, barrios y cabecera municipal. 

Así hacer posible el desarrollo integral de todas las regiones y todos los sectores que comprenden a nuestro 

municipio, en ese sentido durante este primer año 2022 de la administración municipal 2022-2025 se pusieron 

en marcha 33 obras de las cuales 22 se han terminado y se encuentran en proceso 11 más. 

Obras que son de impacto para la población permitiéndoles ampliar la cobertura de atención a todas las 

congregaciones, beneficiando a factores primordiales para el desarrollo como es la comunicación, carreteras 

en buen estado, apertura para que las familias puedan trasladarse a su destino. 

A continuación en listamos las obras que hasta el momento se han concluido y cuales siguen en proceso pero 

que en breve serán terminadas para beneficio de nuestros gobernados, obras que son de impacto para la 

transformación de nuestro pueblo. 

 

 

OBRAS CONCLUIDAS 

Se hizo la entrega de ampliación de electrificación en las localidades como de Maquixtla, con un monto de 

321,300.69 pesos, en Acaticpac, con un monto de 1,561,701.66 pesos, Itzapa por 952,361.27 pesos, 

Maquilixhuatla, con un valor de 329,866.67 pesos, Tres de Mayo por 397,292.73 pesos , Cruz Verde con un 

monto de 448,682.35 y en Rincón de Atotonilco con un monto de 632,233.73 en beneficio de más de 300 

personas en las diferentes comunidades. 

Además la construcción de techado en área de impartición de educación física en la Telesecundaria Lázaro 

Cárdenas del Rio de la comunidad de Cruz Verde en beneficio de 120 alumnos con un monto de 637,340.22 

pesos y que ha sido entregada a la comunidad estudiantil para su uso diario, también la construcción de 

techado en área de impartición de educación física en Telesecundaria Juan de la Luz Enríquez en la comunidad 

de Totozinapa en beneficio de 120 alumnos con un monto de 874,919.47 mil pesos. 

En la comunidad de Excola se hizo la entrega de 3 calles con concreto hidráulico estampado, primera fue en la 

calle Pablo Hermoso de Mendoza con un beneficio de al menos 150 personas con una inversión de 

$1,899,105.00 pesos. 

También la calle José Vasconcelos donde viven al menos  150 personas y con una inversión de $2,235,392.65 

pesos y la calle Luis Donaldo Colosio con el mismo número de habitantes y con una inversión de $3,230,701.34 

de pesos. 
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Igualmente se ha terminado la construcción de callé con pavimento de concreto hidráulico conocido como 

camino a la capilla en la comunidad de Maquixtla donde el alcance será para 300 personas y con un monto de 

1,911,507.48 pesos. 

De la misma forma se concluyó la construcción del camino rural con rampas de concreto mixto en el camino a 

Huilotla, San Isidro en apoyo de al menos unas 100 personas con un monto de 2,865,034.17 de pesos y la 

construcción de muro de contención en la explanada central de usos múltiples en la congregación de 

Ahuihuixtla para al menos 600 personas con un valor de 619,235.97 pesos. 

Para garantizar que haya espacios donde se dignifique la atención que se da a las personas, el cabildo aprobó 

la rehabilitación del palacio municipal, una obra que tendrá un beneficio para atender a más de 13,701 

personas y con un monto de inversión de 1,584,120.38 de pesos. 

Se entregó además la rehabilitación de la bodega del (DIF) municipal en Calcahualco en beneficio de 13 mil 

701  personas y tuvo un costo de 582,681.00 pesos. 

De la misma manera se hizo el pavimento de concreto hidráulico en calle Miguel Hidalgo en la comunidad de 

Excola con una inversión de 1,595,625.7 pesos, además se realizó la rehabilitación de camino con pavimento 

de concreto asfaltico en tramo Maquixtla-Tecuanapa con una inversión de 4,000,000.00 de pesos, también la 

rehabilitación del camino saca cosechas en la localidad de Xamaticpac donde se pretende beneficiar a más de 

600 personas y con un monto de 2,405,822.50 pesos. 

Y la rehabilitación del camino (doble riego de sello) en el tramo Excola- Tepanquiahuac para beneficiar a más 

de 3 mil personas y tendrá un costo de 1,443,281.90 pesos. 

Además se realiza la construcción de un comedor escolar en la comunidad de Maquixtla para beneficiar a 150 

alumnos con una inversión de 1,400,000.00 pesos y está en proceso, esta obra está destinada para la primaria 

Ignacio Allende. 

Está en construcción la calle con concreto hidráulico al panteón en la comunidad de Totozinapa beneficiando 

a más de 200 personas y con una inversión de 685,000.00 pesos, en esta misma comunidad se inició la 

construcción de calle con concreto hidráulico junto a la capilla donde transitan diariamente al menos 100 

personas y tendrá una inversión $785,000.00 pesos. 

Asimismo está en proceso la construcción de calle con pavimento de concreto hidráulico junto a la primaria de 

la localidad Tepanquiahuac donde se favorece a 150 personas y tendrá una inversión de 2,210,000.00 pesos. 

Actualmente se encuentra en proceso la rehabilitación de drenaje sanitario en la avenida principal y calle 

Reforma entre calles Juan Aldama y avenida Guadalupe Victoria en la cabecera municipal de Calcahualco con 

un beneficio de obra para al menos 300 personas y con una inversión de 1,896,837.24 pesos. 

Se encuentra en proceso la rehabilitación con rampas de concreto mixto en calle al Telebachillerato de la 

comunidad de Tlacotiopa donde se beneficiará a al menos 250 personas con un valor de 1,769,526.35 pesos, 

mientras que en la cabecera se realiza la rehabilitación con concreto hidráulico en calle Juan Aldama entre 

boulevard Bernardo Aguirre y avenida principal para beneficio de 300 personas y con un valor de $1,462,593.23 

pesos. 

Preocupados y ocupados por el bienestar de nuestra población nos pusimos a trabajar y luego de conocer 

cuáles son las familias que requieren de apoyo se comenzó con la construcción de cuartos dormitorios. 
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Es la comunidad de Tecuanapa donde se beneficia a al menos 60 personas con la construcción de un espacio 

digno, ahí es una inversión de 2,381,054.04 pesos, mientras que en Acaticpac también se beneficia al mismo 

número de habitantes, son 60 las personas que recibirán un espacio y será un monto de 2,381,054.04 pesos. 

Actualmente se realiza la rehabilitación de parque de la comunidad de Nueva Vaquería con un impacto social 

que alcanza a más de 1000 personas, ahí se invertirá un monto de 2,776,904.78 pesos 

Y la rehabilitación con concreto hidráulico estampado en la avenida Guadalupe Victoria en su (primera etapa) 

en Calcahualco para beneficiar a más de 13 mil 701 personas y tendrá un costo de 4,594,177.50. 

Gracias a las gestiones y el buen gobierno que encabeza Guadalupe Rosas Carillo, Calcahualco se transforma, 

hoy Calcahualco no es el municipio enclavado entre las montañas, no es el municipio perdido en las faldas del 

Volcán Pico de Orizaba, Calcahualco se convierte en muestra de paridad de Género, muestra de que las 

mujeres son también un pilar importante de las transformaciones y los grandes cambios para la historia. 

Porque somos un gobierno de resultados, un gobierno transparente y que los recursos que están destinados 

para el municipio se han trabajado de la manera más recta posible para brindar obras de calidad a nuestros 

habitantes y cumplir con las cuentas claras. 

Los tres fondos destinados para el ejercicio fiscal de este 2022 provenientes del FISMDF2022 con un total de 

35 millones 483 mil 376 pesos, del FORTAMUM DF 2022, 6 millones 386 mil 988.06 pesos y de Controversia 

2022 con un total de 12 millones. 

Hemos durante este primer año de gobierno realizado obras con una inversión de 42 millones 879 mil 364.06 

pesos, beneficiando así a más de 13 mil habitantes de nuestro municipio, entre las que se destacan 

electrificación, caminos saca cosechas, bardas perimetrales, techados, pavimentación, concreto hidráulico, 

revestimiento de carreteras y mejoramiento de instituciones públicas como escuelas y oficinas municipales. 

El recorrido es largo aún, son tres años que tenemos al frente para seguir creciendo, los retos y desafíos que 

tenemos enfrente serán con nuestro equipo de trabajo, ustedes como población y grupos de agentes de 

cambio más fáciles de llevar, PORQUE UNIDOS SOMOS MÁS FUERTES, GUADALUPE ROSAS CARRILLO, PRIMER 

INFORME DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN 2022-2025. 
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